
REPUBLICA  DE  COLOMBIA
RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITOLABORAL DEL CIRCUITO

TRASLADO No. Página: 1Fecha:002 05/02/20245/02/2024 5/02/2024

Tipo de Traslado
No.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   
Inicial

Fecha
FinalClase Proceso

8/02/20246/02/2024TrasladoORLANDO LOPEZ NUÑEZ Y OTROSMAIRA ALEJANDRA PADILLA
CAVIEDES

Ordinario
006002015

20001 31 05 003

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR
PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 05/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

LORENA GONZALEZ ROSADO
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Doctor:

JOSÍ SILVESTRE OÑATE SOCARRAS.
JUEZ TERCERO LABORAL CIRCUITO VALLEDUPAR.

E. S. D.

Proceso Eiecutivo Laboral basado en sentencia ejecutoriada.
Demandante: MAYRA ALEJANDRA PADILLA CAVIEDES.

Demandado: Clínica SANTO TOMAS S.A.S. y otros.

Radicado: 20 CX)1 31 05 003 2015 C©6(K) 00

Asunto; Presentación de Liquidación de Crédito.

FERNANDO SANA8RIA RIVERA, de los caüdodes y facultades conocidas en el

presente proceso de referencia y radicado arriba anotados, me permito

presentar liquidación del crédito y de las costas de conformidad al artículo 446 y

siguientes del Código General del Proceso. Conforme a auto de fecha 15 de

enero de 2021, donde se ordena la respectiva carga procesal.

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

Valores dentro de la sentencia objeto de recaudo:

Cesantías

Prima de servicios.

Vacaciones.

Interés sobre las cesantías.

Salarios dejados de cancelar.

Moratoria {15/nov./2014- M/nov./2016)

;  Interés moratorio (15 nov.20l6-3lenero/202L ~~

7% Costas procesales y ageodm"em^

TOTAL
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Fundamentado en lo ontericr, queda presentada la liquidación del crédito
conforme al artículo 440 y 446 del Código General del Proceso.

Con respeto.

Atentamente,

FERNANDO SANA&RIA RIVERA

C.C. 13*507.039 de Cúcuta.

T.P. 215.781 C.S.dela J.
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